
02/23Maluenda, al día.

Maluenda 
Social

Maluenda al día surge de la inquietud de nuestros abogados de aproximar la compleja realidad jurídica 
a todas las personas de una forma entendible y concisa.



INTRODUCCIÓN

En esta edición de Maluenda al día nos hace especial ilusión anunciar un lanzamiento que 
forma parte de la evolución de Maluenda Penal. En este número no abordaremos un tema 
de derecho, legislación o actualidad jurídica, sino algo que para nosotros es muy especial. 
Algo que llevábamos tiempo queriendo lanzar y al fin hemos encontrado la forma de llevarlo 
a cabo. 
 
         Presentamos Maluenda Social. 



PÁG. 3Maluenda, al día. 02/23

1. ¿Qué es Maluenda Social?

Maluenda Social es la dimensión más social de Maluen-
da. Es la extensión de nuestro trabajo que nos permite 
asesorar, asistir y representar de manera gratuita a 
personas con recursos limitados. 
 Queremos aprovechar la experiencia acumulada y  
la profesionalidad de nuestros abogados para ponerlos 
a disposición de personas que habitualmente no pueden 
costearse una defensa jurídica de calidad. Más recur-
sos jurídicos para personas con menos recursos. Es 
nuestra forma de llevar la vocación de servicio al máxi-
mo nivel y un compromiso que asumimos con orgullo y 
responsabilidad. 
 A través de colaboraciones con asociaciones y fun-
daciones sin ánimo de lucro, Maluenda Social consigue 
llegar a esas personas que necesitan representación 
jurídica, pero que no pueden costeársela. 
 Asimismo, se abre la posibilidad de representar 
casos de particulares que, cumpliendo con una serie de 
requisitos, puedan ser asesorados en Maluenda Social.  
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2. ¿Cómo se crea Maluenda Social?

Maluenda Penal es un despacho de penalistas altamen-
te cualificados, no ajeno a las inquietudes y necesida-
des sociales. En Maluenda Penal creemos que la defen-
sa penal debe cumplir ante todo una función social, lo 
que requiere asumir un compromiso real con las perso-
nas que tienen la necesidad de asistencia jurídica, pue-
dan o no permitírsela. Fruto de esta vocación de ser-
vicio y para poder ofrecer esta ayuda necesaria, nace 
Maluenda Social. 
 Lali Obradors, responsable del proyecto, comparte 
esa misma vocación de servicio y posee un perfil jurídi-
co a la par que humanitario. La unión de estos valores 
compartidos nos ha permitido desarrollar en Maluenda 
esta nueva área de asistencia jurídica, que ilusiona y 
enorgullece a todo el equipo.  

Lali Obradors Molins  social@maluenda.eu
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3. Funcionamiento de Maluenda Social

Maluenda Social establece un protocolo de funciona-
miento que depende de si la colaboración se efectúa 
con organizaciones sin ánimo de lucro, o bien si se ase-
sora jurídicamente a particulares sin la intervención 
de terceros. 

Reunión con el posible colaborador 

• Presentación en sus oficinas
• Envío del convenio de colaboración 

 

Asignación del tema nuevo

• Filtro de aceptación
• Equipo de trabajo
• Diseño de estrategia de defensa 

Reunión con el beneficiario

• Explicación del procedimiento  
y la estrategia de defensa 
 

Proceso judicial

•  Acompañamiento y representación  
en el proceso judicial

A) COLABORACIONES CON ORGANIZACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO
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Reunión con el posible beneficiario

• Explicación del tema 
• Ficha de solicitud 

 

Análisis de requisitos

• Filtro de aceptación
• Equipo de trabajo
• Diseño de estrategia de defensa 

Aceptación y reunión

• Carta de aceptación
• Explicación del procedimiento  

y la estrategia de defensa 

Proceso judicial

•  Acompañamiento y representación  
en el proceso judicial

B) ASISTENCIA JURÍDICA A PARTICULARES
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3.1 ¿Cuáles son los requisitos de aceptación?

Los requisitos de aceptación de los beneficiarios del 
servicio Maluenda Social son los siguientes, sin perjuicio 
de que se analice caso por caso si las circunstancias 
personales de cada beneficiario así lo requieren.  

Acusaciones

Casos de desamparo
Asuntos con

trascendencia jurídica

Renta por 
unidad familiar 

Sueldo mínimo 
interprofesional

Defensas 
presumiblemente 

injustas

FILTRO DE ACEPTACIÓN 
DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

DE MALUENDA SOCIAL
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3.2 ¿Cuál es la tipología delictual habitual 
 de Maluenda social?

Pese a que no hay una tipología delictual determinada, 
la gran mayoría de procedimientos en los que Maluen-
da Social puede representar jurídicamente a los bene-
ficiarios finales, son los que versan sobre los siguientes 
tipos delictivos:  

1. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales
2. Delitos contra las relaciones familiares
3. Delitos contra la libertad
4. Delitos contra el honor
5. Delitos de lesiones
6. Delitos contra la integridad moral y la trata de seres humanos
7. Delitos contra el ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas
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4. Conclusión

Maluenda Social nace para responder a la vocación  
de ayuda y servicio de todo abogado. Nuestro objetivo 
es poner toda la experiencia y recursos de Maluenda 
Penal al servicio de las personas que más lo necesitan. 

Ahora Maluenda también es MaS, 
más Social que nunca. 
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https://www.google.es/maps/place/Carrer+Caravel�la+%22La+Pinta%22,+6,+08017+Barcelona/@41.3916451,2.1305432,17z/data=!3m1!4b1!4m9!1m2!2m1!1sCaravel�la+%22La+Pinta%22,+6+08017+Barcelona!3m5!1s0x12a4986f7f877bd9:0x5919a2f19dcf5f8e!8m2!3d41.3916451!4d2.1327319!15sCilDYXJhdmVswrdsYSAiTGEgUGludGEiLCA2IDA4MDE3IEJhcmNlbG9uYZIBEGdlb2NvZGVkX2FkZHJlc3M
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